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GOBIERNO DE LA
Ministerio de Hacienda

. ORDBN

SeiWtiHdp las ñor mas a que ha de ajustarse 
depción de! ¡incesto1 dé consumos de lujo (antiguo 

“Subsidio”).
limo. Sr.: propósito de este Ministerix) 

transfomar el actual' sistema, d'- percepción ael 
Impuesto d)e Consumos de Lujo (antiguó Sub
sidio”)-, sustituyendo' él' emple-o dfel ticket po’ 
medio <ie otros procedimientos menos molestos 
para el intermediario y para e1- pubWco., perfeccro- 
nando, al propio tiempo, en lo posiblO^ el réginie. 
de recaudación en Ibeneficio dlej. Tesoro y con in- 
d'udablc's ventajas para -el contribuyente. . •

En su Nonisócuencia, este Miniisterio, de acuer- 
.50 con lo prevenido en el Regjlamento del citad ■ 
Impuesto dle 14 de diciembre de 1942, ha tenido 

a bien dictar las siguientes normas:
1. a Conceptos comprendidos en ,eí régwiew ^e de

claraciones jurada^.
I1. Quedan obligados a contribuir per este sis

tema los comerciantes C induistriaíeis- y los' que sin 
este carácter realicen operaciones de Has detalla
das eln 'lós conceptos del Grupo A) ‘'Aidlquisncio- 
nes” del Impuesto de Consumos" de Lujo, con 
arreglo a 'fe tarifa aprobada por el Reglámerito 
de 14 de diciembre dle 1942, que se expresan a 
continuación: ' .

Epígrafe' l.° Automóvilies que -'f c  hallen suje
tos al pago de: la Patente Nacional de da díase A. 
motocicletas y bioidetas. Tributarán ‘lo mvsmo 
si se adquieren en España que 'en"e|B extranjero.,

.. s,. trate de vehículos numvps o usados, siempr 
que-s-eíi para utilizar en E pana en ‘a fonna :¡i; 
determina el artículo 5.* dic1! Reglamento.

Epígrafe 2.° Embarcaciones , para deportes 
náuticos (vates, balandros, canoas autómovi!e^, 
barcas de recreo*, etcl), considerándose en este 
grupo las que figuran inscritas en el Registro de 
Deportes., de fes Comandancias dle Marina.

Epígrafe 3.° Artículos para juegos y depor
tes de todas «ciaseis,, tales como tenis, polo, hockey, . 
fútbol, esgrima,, patinaje, etc., incluso los de caza, 
pdi'ca, navegación, con excepción d** las prenefes 
de vestir para los deportes. , '•

Epígrafe1 5? Mesas de billar \ us accesorio.-: 
tablas y fichas de Mahjongg, tablas y figuras, de 
julego de ajedrez, "de damas y de asalto y ds-mas' x 
juego®, cuyo precio de venta al público sea supe
rior a 25 peseta": juego. Fichas de todas ollaseis . _ 
de juegos, cuando sean de marfiil, nácar o pasta- 
fináis. ,

Epígrafe 7.° Joyas, alhajas, perlas, piedr;- - 
preciosas y objetos de ‘oro, plata y platino, asi 
como Ibs artículos de blisutería fina que conten
gan metales preciosos (oro, plata o platino) '> 
piedras finas de imitación, caübradási, cuando 
precia por p'iteza sea superior a 20 pesetas. R lo- 
jés montados en püata, oro, platino o con mcrus- 
taciones de1 piedkas preciosas, cuyo precio de ven
ta al público se-a superior a 250 pesietas. así como 
I015 objetos dé óptica de oro, platino, plata y 
concha.' ' ■ -

Epígrafe 8.* Antigüedades,.
Epígrafe -9J° Objetos artísticos!, entendiéndose 

por talles 'los que tengan por finalidad ef adorno, 
decorado o complemento de las habitaciones e ms- 
talacioneis' que alcancen por la calidad de su con
fección un precio superior al que merecían' caso
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de estar construidos ,por los pr< cediniie^.tos' or
dinarios. Se considerarán comprendidos aquellos 
artículos ciuyo precio venta a'll público sea su
perior a 75 peseta's- por unidad’ o juego.

‘Epígrafe 10. Artículos de Ilujo, «estimándose 
icomo tales los que estén construidos o contengan 
marfi/1, qoncha, Jaca, ámbar, allabastro o piedras de 
vaílor superior a éstas, cristal tallado o grabado, 
porcelana, bronce's y otros métales líorjados, cin- 
oe'Jadlos o trabajad'os finamente, cuyo precio de 
xenta ap públldco por unidad o juego, según los 
casos, séa superior a 75 pesetas, entendiéndose por 
juego los iq'uie se vendan por pareja^ vajillas/ 
grupols, etc.

No se consiidlérará como talla en Imías y es
pejes e'l bisel que puedan ofrecer en los canto- ex
teriores. *

Epígrafe 11. La marroquinería, comprendién
dose en eiste grupo 8bsi artídúlo'S. piel o imita

' ción, como carteras, petada's, bhUeteroisi, carpetas 
djc escritorio y toda clase de artículos melnudos 
que no tengan armadura rígida, de precio supe-'' 
■ripí a 100 pesetas por unidad.

La estúchente que abarca lo» estuchéis -de todas 
cllase's, y otrote^-jetos con armadura rígnda forra
dos di® piel o de otro artículo, sifhtilar, tales como 
qajas para joyas, dinero, manicura, bombones, 
costura y otros empleos; marcos para fotogra
fías y demás objetos de análoga coñfeicción y uso, 
de precie superior a 100 pesetas unidad.

Artículos de' viaj'e. incluyéadoiSe en este apar
tado las maletas, maletines, baúleis, neceseres, 
bolsos dle viaje com frasquería, e-stuclhe-» para iras- 
cdgi vacíos, deprecio superior a 200 pesetas hnidad.

Epígrafe 13.. Peletería, aomprendiénd’oSe 
este epígrafe las prendas de vestir । de adorno'1 
personal, conlfeccionadas o no, cuando su .precio 
txceda de 150 pe-setas.

2. Este régimen será de aplícactón para to
dos aquellos esta-bíledimientos que efectúen ventas 
al detalle de artícuíloiS sujetos al pago del citado 
impuesto, siempre que éstos.no vengan gravados 
en origen por el mismo concepto.
2 .a Libros registros d^c compras y vehttas.

• Los ciomerciantes e industriales cemprendidos
•n ía norma 1.a vienen oblligados a llevar los si
guientes libros adaptar los que lleven en- la ac- 
tuaflidad en la forma que pasa a expresarse:

a) Comerciantes sujetos a régimen dei empre
sas indi viduales.—-En el! Registro de compráis es
tablecido por 1a Orden min'üsterial dlc 21 de junio 
de 19-H1 anotarán en la cdlkimna de “Observacio
nes” 'la-palabra “Lujo”, si el total de la factura 
corresponde a artícuflos 'Sujetos all impucst-- de 
IC'oniSumos de' Lujo. En el caso de que la factura 
comprendiera además artículos no grayaldos, la 
'in'scripetión de estas 'facturas se hará utilizando 
dos líneas, a fin de separar debidamente las su
mas que correspondan, a la totalidad <]L los ar- 
tícufos sujetas y de Ibs no sujetos all impue’sto, 
haciendo la anotación en1 1a columna {le “Obser
vaciones” frente a la partida correspondiente.

En di! Registro de ventas creado asimismo pol
la citadla Orden mlinisterial de 21 de junio de 1941 
se anotarán las ventas sujetas al impuesto de 
^oaSumois de Lujo, haciendo constar en la co-lúm- 
ná de “Concepto” la palabra “"Lujo”. El impor
te de la venta, incluido eíl impuesto, se inscribirá 
en la columna correspondiente, según la clase de 
operación, anotándose all propio tiempo este im
porte y di tipo del impuesto en columnas i.ite- 
liores que se establece! án ocupando parte1 dell es

pacio que figura dedicado a “Ol-?ervaci‘" nes”. Si 
el tipo Idel1 impuesto fuese uniforme, se prescindi
rá de este dato.

Estas operaciones habrán de anotarse por se
parado; es decir, que: cada asiento c<on*éspónderá 
a una factura extendida o un vale en Caja.

b) Comerciantes no sujetos al régimen de em
presas individualles.—Deberán llevar libros regis
tros de compras y ventas de los artículos sujetos 
al impuesto en la 'forma que se expresa en el apar
tado anterior, o, ,cn su defecto, adaptar losi que 

lleven en la actualidad para que contengan los 
datos reseñados1 en el mismo. La Administración 
que^a facultada para acordar «c^ue estos libros sean 
diligenciadlos por las oficinas de Hacienda.-

3 .a Jusf i ficantes d? Hgs cbmpras.
Los comerciantes conservarán a disposición de 

los Inspectores las facturas originales de sus pro- 
veiedores. Estas factura» llevarán anclado el nú- 
miero del asiento que Ies corresponda en o] res
pectivo registro. En las operaciones que se prac- 
t'quen por el comerdiiante en 'la factura original 

' o en libros especiales para señalar los precios de 
venta a] púbIJico, se hará constar, además, con la 
debida Isepáración, la parte qu^ corresponda a 
impuesto con arreglo a la tarifa reglamentaria. 
4.a Justificantes de las ventas.

, 1. Toda operación de venta, iya sea al "conta
dlo o a pJazo,'será objeto Ide un tallón dé*caja o de 
factura. " .

Para illas operaciones al. contado se utilizarán 
talonarios ¿’d vales numerados, dedicados cxclu- 
sivámentc a ventas de artícul-os ickij'etos. al impues
to de Consumos de Lujo, es dédir, que estos ta
lonarios no dleberán utilizarse para otra claie de 
ventas y viceversa.

2. , Las anotaciones en la parte taloinarú y en 
•e'l vale se1 harán fndicanido la fecha, objeto vendi
do, el1 importe ■d|eT preciol de venta y tipo del im
puesto. además de las otras .indicaciones que esti
me oportuno hacer el establecimiento.

3. Estos talones se anotarán inexcusablem ri
te; dentro del' mismo día o en la= primeras horas 
delí día siguiente al en q'uie se reáliizaron, en el 
libro registro de ventas a qu? se reñere la nor
ma segunda.

4. Si el e tablec:miento comercial se-dedicase 
exclusivamente a la venta de artíc.ullbs gravados 
con'un m'ismo tipó impositivo, y lleva caja re
gistradora de ventas b otro procedimiento aná- 
¡ogo, vendrá obligado a conservar los- rollo.~ en 
que' se anoten estas operacionesi. '
cd Procedimiento para catcillar el impuesto y fijar 

e,.l pre¿io global de -v^nta al público.. '
1. El predio de venta comercial se establece

rá por el industrial o comerciante en ja forma 
corriente. Sobre este precio o sobre lia tarifa de 
venta al público, tratándosie de productos tari- 
faldos. se aplicará el impuesto con arreglo a los 
epílgrafe^ def] Reglamento.

2. Sli el comerciantel llevase üibros para el 
cálculo d^ Jos. precies de ventas, 'hará en éstos 
las oportunas anotacioneis en columnas habilitadas 
al efecto para estampar dH tipo de .gravamen, el 
importe Ideíl impuesto y el predio total a que de
berá venidierse éJ1 artículo con inclusión dej impues
to. Si estos cálcul'osi se' bicileisen en la factura 
original!, se estamparán en ja misma lo» datos a 
que se refiere, el inciso anterior.

3. Todo artículo sujeto al pago del ¡impuesto 
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llevará una etiqueta aclihenkla en que consten los 
yigiiienteis datos:-

Nombre de la Casa comercial.
Número de Ha factura origen. .
Precio elle venta del artículo, i-aduido ell im

puesto.
4. Tratándose <íe objetos, tari fados,, na es ne

cesaria la etíiquieta a que se refiere el párrafo 
anterior. ,

5. Estas et quetas se (fijarán en lia parte mtn' s 
expuesta al desgaste y a la luz,, par,a evitar su 
deterioro o desaparición.

6. Las existencias |que al finaliifear di aíño 
actual tengan en su poder los comerciantes serán 
marcadas ajustánklose a dos preceptos de elsta 
disposición.

7. ' En el balance anual que practiquen por cie
rre de ejercicio, losi artículos sujetos al impuesto 
llevarán al margen? dle su anotación en eíl Bbro 
<iorrewondiente la palabra ‘‘Lujo”.

8. En los carteles que -sie fijen en escaparates 
o en el interior anunciando el precio de ios ob
jetos, he. se hará indicación alguna sobre el im
porte del impuesto-.

6.a Presentadón c ingreso de tos dectaraciones. .
1. Para la liqltíídación del impuesto los contri- 

buyentels presentarán una declaración, jurada por 
duplicado de las operaciones realizadEvsi sujetas 
al pago del impluJestc. por cada establlecimiento, 
loual o industria, ajustada al modelo número 41. 
que figura al final.

2. Estas declaraciones serán mensuales para 
los contribuyentes que' radiquen en los términos 
municipales de Jtsl Ayuntamlientos capitales d’e 
provncia o cabeza de partido jíudicial, y trimes
trales para los contribuyentes de los Afyuntamien- 
tps restantes.

3. La Administración podrá acordar que Has 
decHaracion.es trimestrale!s. s!e transformen en 
mensuales cuando e] volumen -de operaciones pro
duzca l'ikpridaciones -superioresi a 5.000 pesetas al 
t^im'etre^

4. Dichas decTaraciones sd presentarán en la 
Delegación, Subde'legación o Depositaría de Ha- 
cit|n(la po^ lljbis contri|buy(enüe|i djbmici'kad-os >e:i 

iot^ Ayuntamientos dle los partidos judiclialle's don- 
tie ■ se hallen enclavadas aquellas oficinas, y en 
lasi oficii-aas de1 recaudación de las capitales de zona 
las de los Ayuntamientos reistantes, y la Ikjui 
datión practicada'en las mlismas tendrá el.carác
ter H-e “provisional” a dfecto^ dle su ingreso 
inmediato, transformánldose en definitiva desptiiés 
de su comprobación po'sterior por 1a Inspección.

5. La presentación y .el ingreso de lak decla
raciones serán simultáneos y se verificarán en bos 
sliguíentéis plazots:

a) Tratándose de declaraciones mensuales, 
esto es, las que hayan -de presentar los contribu
yentes -domidiHiados en los Ayuntamientos donde 
existan oficinas de Haciienda, o sean cabeza de 
partido jutiliojal. dentro de -la primera quincena 
¡siguiente al periodo- a qtíc correspondan.

b) ,Las dedl'araciones trimestrales eme hayan de 
ser presentadas en las oficinas de . Hacienda, o 
stean Jlas ttDrr^sponldienteis a contribuyentes 
que tengan su dom/lciiilio en los partidos judiciales 
donde radiquen, aquellas oficinas, excepción hecha . 
de los. comprendidos eh ei apartado a), presenta- * 
rán e ingresarán sus dedlaraciones dentro del mes 
sigüiente al trimestre, a que correspondan.

C) Tratándose de declaraciones trimestrales

* dé los contribuyentes de Ayuntamientos domi(.:- 
ííade-s en partidos' j/udíciajíes ídond no exista i 

, oficinas de Hacienda, con excepción de los com
prendidos en el apartado a), la presentación e mr 
greso se hará en las oficinas de recaudación dentro 
del plhzo señalado para el! períede voluntario- de 
cobranza, pudiendo verificarse la entrega en las 
ofiqinas de capitalidad de ¿a zona, o a! recaudado-r 
•tn les díafS señalados para la cobranza en cada 
puebTo. ■ .

6. Si durante algún meg o trimestre no hu
biese operaciones, se presentará la declaración con 
carácter negativo. Si fuese por cesación en ly 
industria, s-e hará constar así quedando relevado 
de la p-re-sientación de declaraciones negativas 
posteriores. ,

7. . Loíg iagresps que -se realicen en las oficinas 
de Hacienda se harán en 1a müsma forma que los 
ingresos ordlina;lios, y flbs que se ‘ verifiquen a 
través de ios recaudadores, mediante recibo-re--' 
guardo que facilitarán estes en talonar ol; que 
¡suminiistrarán las Delegacicneis de Hacienda

. 8. Los ingresos pueden hacerse, cualquiera 
que sea .sU importe, por medio de cheques cruzados 
•contra cuenta corriente del Banco, de' España, que 
habrán de (utilizarse exolusAament? para abon > 
en la entinta del Tesoro. 1
7? DeducdÓH de tos ventos declaradas exentas de! 

imjwesto.
Los comielrcianteis o 1industrial'ck que hayan 

realizado: ventas con declaración expresa de exen
ción acordlada por la Dirección General del ramo, 
las relacionarán al dorso de la declarac-ón jurada 

sjUstiíidándolas con Ha orden original de exnr /n.
8.a Inspección. ' ,

1. La Inspección, en ell desempeño de su co
metido, podrá exigir la exhibición de ¡as facturas 
de comprad y ventas y dfe los registros respecti
vos a que se refiere la norma 2. . asi como los 
antecedentes y justifican tes de estas operaciones.

2. En el libro registro de ventas hará constar 
c,l Inspector, por mied'ib de diligencia, la fecha t i 
que se practica 1.a Visita, con indicación del nú
mero dle su carnet.

3. Si. a juicio del Inspector, conviniese ampliar 
el examen a los H'bros de contabilidad b-a otros 
extremos, Ho comunicará a la.Administración, la 
que própioiidrá al DeL gadlo l|a designa cié a del 
fuheionario de la espertialidakl correspon-l'ienre 
para la ejecución de e’ste srvicio1. ■

4. En estos casos, -si existiera d'escubrimiento 
de cuotas, la partídipación correspoiuficnte se 
distribuirá por partís igua e> entr.? I- ' qu-e 
aotuaron. ‘ • I • / •

5. La 'Inspección podlrá "cemprobar en to'do' 
.momento si la mscripcilón de las operaciones én. 

<1 ‘libro registro de ventaste lleva a efecto den
tro del1 día siguiente, según previere la norma 4.a
9.a Comprobarión de • dieciaradones.

, 1. Las declaraciones que en cada uno d.e los 
trimestre^' del primer año en que se implante este 

. .rSgimeh no alcancen el importe satisfecho por 
el mismo industrial en idéntico período’ del año 
ánteric-r, aumentado en un 30 por 100 tratándose 
ce industriales dle poblaciones donde existan ofi
cinas de Hac'ilenda, y de un 40 per 100 en Tos pue-. 
blüts restantes. :s,e pasarán urgentemente 'a la Ins
pección del Impuesto para su inmediata compro
bación. Las deolaracionest restantes stirá-n com
probadas seméstralmente.

2. La Inspección comprobará las decilá ración es 
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con los libros y antecedeates a que se refiere la 
norma 2.a, y si del examen recitase düferencia, 
levantará la' oportuna acta. Si, por el contrario, - 
resultaste1 de conformi'dad,-y a juicio de ia 
peicción pudie'sie existir fraude' por ccu’ltac'iión o 
falseamiento <?£• datos. eP Inspector la razonara- 
en el correspondiente in’íorme', pasándose icn este 
caso la declaración y las diligencias al Jurado, o 
Junta que se cree con este fin en te DeikgaciO1- 
ne's y SubdteHegaciorles de Hacienda y en la Di
rección General dicli ramo. ,

3. Eli mismo proceó’imiento se adoptara cuan- • 
do lais oficinas provinciales de -este impuesto lo 
estimen pertinénte. , , ,

4. La Junta estudiará los expedientes ‘instruir , 
dos y señailÁ la, cifra que deberá considerarse 
como base a efectos diel impuesto.-

5. Cuandd lia rectificación -de- la base sea coa- 
sfeduencia de la gelstión del Inspector, la partic:- 
padión de éste en el descubrimiento de fia ocu.- 
tación será estimada por la mencionaid» Junta 
dentro de los límites rcigHamentario;.
10. Sanciones.

1. L.a demora en la prcs.ntación e ingreso dei?; 
tro de los plazos señalados ten Ja norma 8.a sera 
safi-cionada con una multa de 10 pesetas por cada 
millar o fracción, multiplicada por tanta-si uama- 
des como meses c fracción de los mismos hayan 
transcurrido desde e1 mes sigMlepite ai: en que dte- 
bió ser presentada. , . . . • ...

2. Estas isancioaes serán liquidacies e mgr -- 
sada= al propia titempo que la declaración que a.-> 
criginó. no a init ér.;i se en caso contrario.

3. La sanción por falta de presentación de la- 
declaraciones negativas será de 10 pesetas, cua1- 
qu'Bérá que Lsea tiempo ¿I:! retrasó.

■ 4. El retraso o la falta de la anotación de las 
ventas en el libro reglistro-, según previene -a npr- 
ma 6.a, será sancionado con (una multa Ide 10 pe
setas por radia día hábill, -sin que puedan liquidar
se más de' órcuenta días en cada trimestre. En 
paso' de reincidencia, la Administración .podrá el e
var esta sanción al dóble.

5. La falta de las etiquetas de venta a que se. 
refiere la norma 5.a, cuando se observe en- más- <re 
cinco objetos o conjunto de artículo® que inte
gren parejas, juegos, vajillas, etc, se isancioaara 
con una multa de JO pesetas por cada falta, sin 
que pudda exceder lia : ancón,d-e 100 pesetas en ca
da visita de- inspecoión. . . .

6. La falsedtid -en fas decllaracioT.es juradas 
así como Jas que se cometan en ’ibtoS), facturad, 
talonarios y demás antecedentes que sirven de 
b^isie » aquéllas, e.l no llevar loa Jibro’S registres 
de ventas o tenerlos en blanco, 'y. en genera1, to- ■ 
da acción u omisión que1 tiendla al fraude del im
puesto, será sancionada con arreglo al articulo 28 
¿jel Reglamento deil mismo.

7. La reincidencia en el fraude más de tres ve
ces llevará aparejada Ja sanción de cierre de! Es
tablecimiento en la forma qlule se- dispone -én e'l 
artícufo 20.de dicho Reglamento.
Ll. Operaciones hechas fuera de establecimientos 

comerciales o industriales. . ■
1. Las cperacicirie: reallizadlas Idirectanrentr 

fntre particulares que,se hallen sujetas al pag^ 
del impuesto (antigüedades, joyas, peletería, etc.) 
deberán ser en cada caso objeto de declaración, 
que extenderán en el ímpreiso que Ies será facibta- 
do en e'l momento ¿Je 'íormuJarra eudlas. cficina's 
del Impuesto, ingresando simultáneam-ente el im

porte de la liquidación, que habrán de practicar 
en el acto de la presentación. ,

2. El comprador deberá .exigir <?e¡l vendedor 
el justificante dlel 'pago del impuesto haciéndose 
responsable sefidariámente, en caso contrario-, ael 
pago de'J mismo. ,
12. Declaración de Dantas de los- artículos qu^ ha

yan de gravarse en origen.
Las exiStencia-s pokkr ¿b los comerciantes 

ten 31 de diciembre de 1943 de aquellos productos 
que el Ministerio ha.dispuesto se graven en ori
gen a partir de 1° de -enero ¿e 1944 con arregló 
a la Onden de' 9 delL actual, serán gravadas y de
claradas en la forma que se1 determina en la pre
sente, hasta su total agotamiento.
13. Devolución dd importe de los tickets en poder 

de los coineróian^cs en 31 de diciembre de z 
1943. .

- Lots comerciantes neíacionarán. eb impr-es'os 
que facilitarán las oficinas de! Impuesto, todos 
¡los rollos de tickets complcntos o emplazados, 
pero gin terminar, que tengan er- su poder en 
fin del mes actuaill/iic admitiénllosc ti kets que 
i.o vayan urvidols, a .los restantes ha ta eHI último del 
rollo. En la relación se hará constar la numera
ción de los tickets,, setie, número ¿b les que se de- 
vuieLvan, precio unitario y total, debiendo unirs-e 
como justificante a fila factura o albarán de Ja . 
compra dle Jos tickets ^jue -devuelven, no admi
tiéndose la devolución sin este reqlujisito. ,

Loa tickets con sus relaciones se entregarán en 
las oficinas donde fueron adquirid s, lais que ía- 
dlííitarán: un resguardo de los mismos, desjmés de 
las comprobaciones oportunas, que Se admitirá 
como efectivo por su importe al ingresar el im
porte de lia próxima declaración.

La Administración podrá acordar cuando ¡o 
estime', pertintente, y en todo caso, si ios ¡i kets 
extraídos idurantq et actual trirntestre lo fueren! 
por duantía inferior al miismo periodo debaño ul
timo. el pase a la Inspección del Impuesto de ..¿s 
facturas ¿e de-voliucíón dei tickets para su compro 
bación antes de procelder al recpnocimiiento de es
te crédito. , » .
14. Repercusión del impuesto.

El impuesto ¿te consumos d*e lujo grava al con
sumidor, aunque- se recaude por el comerciante o 
industrial o empresario que facilite el consumo 
o preste el1 servicio. La repercusión- del imjhesto' 
ha de limitarse estrictamente al importe del!1 min
ino, o sea al1 señalado en las tarifas del Reglamen
to aplicado isóbre los precios de venta.
15. /Iplicación del Reglamento del Impuesto.

Para la aplicación de ¡lia presente Orden minis- 
tedial, y para lo no previsto en la misma, se ten
drá presente di vigente Reglamento ¿’el Impuesto 
dle- Consumos de Lujo de 14 de diciembre de 1942 
(“Boilietin Oficial del Estado” cM- día 31).

16. .Entrada en vigor de este sistema dp coacción- 
Ix>s preceptos, -dle. Ja prerento disposición em

pezarán. a regir a partir deil dia 1.* de enero de 
1944, des¿!e cuya fecha dejará .le percibirse el im
puesto por medio -dle tiokets. /

Mjadniid, 10 de diciembre de 1943. — J. Ben- 
jumea. ‘ . . ,l 
limo. Sr. Director general! de la Contribución de 

Us-ois y Conslu-mos. _
(Del “Bofletín Oficial defll Estad'o” núm.. 350, 

de fecha 16 de diciembre de 1943).
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Medclo núm. 41 de la declaración, que’,deberá presentarse 
por dupliaado. (Orden ministerial de 10 de dieiembre de 1943)

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

IMPUESTO DE CONSUMOS DE LUJO

Provincia ........ ..................... ................ ................... Ayuntamiento ............ :............. 1........... ........ -.... ..........

Pueblo .. ....................... ... .........................:....... Domicilio............................. ......................... -
DECLARACION JURADA de las operaciones realizadas durante el -....................................... de 194 
por la Casa comercial .......... ... : ............. -...... -.............. ............................. . cluc se dedica 

al negocio de "......... ....... .•...... ■ - -.... ..............-...............................     .

A LA HACIENDA PUBLICA:

D. en nombre

y representación de la citada Empresa, DECLARO BAJO JURAMENTO que durante el período de re- , 
ferencia se han realizado por la misma las ventas sujetas al impuesto que se detallan a contihuación:

Ventas incluido el impuesto:
Al 10 por 100..........

■- Al 20 por. 100..........

Sumas,

Pesetas Cts. Tipo impositivo Contribución pora 
el Tesoro

....'........  •

. 9*10 por 100..............
16'67 por 100..............

(.1)

................. ■

...................

Multas por demora en la presentación e ingreso de las declaraciones ..

Suma .. .

- A deducir:
Por el impuesto correspondiente a las ventas declaradas exentas por la Direc

ción General, según detalle al dorso y justificantes que se unen . ......
Por ....................... ................ ......... ;......   -...:..... -...
Por el 0‘50,por 100" en los casos de remesa por giro postal. ....... . .  •

Suma q deducir......................................

.L.

Total a ingresar

JUROr que la declaración que antecede, importante . 
................... :......................... cts., es exacta y concuerda con

...................................pesetas

los libros de cotabilidad, quedando

apercibido de incurrir, en caso contrario, en las sanciones reglamentarias.
En ...... a de.............. ....................... de 194..

(Firme y sello de la Casa)

(f) ii^i »eb« 1.1 venus incluido el impuesto, equivalen, respectivamente, al 10 ,ot 100 y 20 por 100 sobre las venta,lifl incluir el impuest». 

(Este impreso podrá obtenerse en las oficinas del Impuesto). •
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SECCION SEGUNDA
■ Núm. 5.715

Gobierno Cívíí de , le provlsseí? 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Haíbiéndosie presentado lia epizootia .die fiebre 
aftosa en el ganado existente en el' término muni
cipal de SaBillas de Jalón, en cumplimento de k* 
prevenido en e'P articulo 12 del vigente Regla
mento <?e Epizootias, se declara oficialmente, di
cha -enfermed/ád.

Los amimalh f atacados^ se encuentran en el cas
co de la población. .

Las _ m’edidas sanitarias -que* ha,n> sido adopta
das son las que señailan 'los artículos 10 y 224 del 
citado Reglamento, más las que se indican en dr- 
cuO'ar núm. .3.089, de fedha 28 de jiíj. del año ac
tual, inserta en ell “Boiletín Oficial” de la provin- 

< cía de la fecha mendionada. •
A 'os efectos de traslado de animales se conv- 

dera cr ino zona infecta todo el término munici
pal de Sarillas de Ja^ón, y como zona sospechosa 
todos los término-g. municipales que Himitan con 
el declarado infecto.

Zaragoza, 13 Ide diciembre de 1943.
El Gobernador civil,

* Francisco Sáenz de Tejada

* eBCCION QUINTA "

Núm. 5.736

Centro de Telégrafos de Zaragoza

Caso de no haber postor en ia primera subasta, se 
anuncia una segunda, que se celebrará en igual forma 
y condición el día 27, con la rebaja del 25 por 100 en 
cada una de las mismas.

Moyuelá, 18 de diciembre de 1943.-El Alcalde, Jo
sé Marco. •

FUENTES DE JILOCA Núm. 5.730
El día 26 del actual, y hora de las doce, tendrá lugar 

en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, la subasta del ar
bitrio municipal sobre el consumo de carnes frescas y 
derechos por el servicio del matadero municipal,' du
rante el año 1944, bajo el tipo en alza de 1.500 pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res ajustarse el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría, durante el plazo de cin
co días. Si no hubiese posteres en esta primera subasta, 
se celebrará otra segunda bajo el mismo tipo y condi
ciones el día 1.° de enero próximo.

Fuentes de Jiloca, 15 de diciembre de 1943.-El Al
calde, Eusebio Yagüe.

PASTRIZ Núm 5.698
El día 7 de enero próximo y hora de la una de la 

tarde tendrá lugar en la Casa Consistorial la subasta 
de las obras de construcción de treinta y dos nichos y 
un depósito de cadáveres en el cenienterfo propiedad 
de este Ayuntamiento, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, per la cantidad total de 6.300 pesetas.

Si en dicho día quedara desierta la subasta, se cele 
brará una segunda el día 8, a la misma hora, bajo las 
mismas condiciones y tipo de subasta.

El importe de este anuncio será de cuenta del rema
tante.

Pastriz., 17 de diciembre de 1943.—El Alcalde, Do
mingo Gavasa.,

.t 4 ¿ V r , .. ■ . jv .
A. v 0 Áá 1 A 4 L?

Anuncie
Por orden d^ la Dirección General de Correos y Te

lecomunicación, se convoca a concurso para dotar a 
la oficina de Telégrafos de Bjrja de local, adecuado, 
con vivienda para el Jefe encargado de la misma,' por 
tiempo de cinco años, que p idrán prorrogarse por la 
tácita indefinidamente y sin que el precio máximo de 
alquiler exceda de 1.030 pesetas anuales. Las proposi 
clones se presentarán durante los quince días siguien
tes al de la publicación de este anuncio en el Bo l c t ín  
1 )f ic ia í de la provincia, a las horas de oficina en la 
referida oficina de Telégrafos de Borja, pudiendo an
tes enterarse allí, quien lo desee, de las bases del con
curso.

Este anuncio será de cuenta del adjudicatario.
Zaragoza, 21) de diciembre de 1943.--El Delegado 

jefe del Centro, Enrique Chicote.

te US C C i O M S 11 Á í a
MOYUELA Núm. 5.724

El día 25 del actual, y hora de las once de su maña
na, se celebrará en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el arriendo del arbitrio de pesas y medidas y macelo 
para el año 1944, bajo los tipos en alza de pesetas 
1.000 y 200, respectivamente.

, Lás prosiciones se ajustarán a los pliegos de condi
ciones que se hallan expuestos al público, depositan
do previamente el 5 por 100 del tipo de subasta.

XecmjsHorías

a?eicibwnunio de ser declarados rebeldes y de ím» 
rrtr en las demás responsabilidades legales, de no presen 
snrse los procesados que a continuación se expresan, en <1 
piano que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
í.i8n del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues 
ínbund que se señala,, se tes cita, Uatna y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
ae aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tn- 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley d€ Enjuicia.

Núm. 5.664
RUIZ RODRIGUEZ-(Torcuato), do 20 años, hijo 

de Eduardo y Carmen, natura! de Guadix, carpintero, 
residente últimamente en Alicante; en méiitos de suma

. rio 72 de 1939, jiorhurto, se lecha, llama y emplaza 
para que comparezca en el Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), dentro del térmi
no de diez días a contar desde la publicación de la 
presente, para constituirse en prisión.

Núm 5.738
SALOME PALLAS (Francisco), de 19 años," natural 

de Lérida, hijo de Francisco y de Antonia, soltero, es
cobero, vecino de Badalona, habitante en calle Eduar 
do López, núm 14 y que se le supone trabajando en
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Aragón en la vondimía, procesado por el Juzgado de 
instruí ción de Mataré (sito en la Rambla del General 
Franco, núm 38), en causa húm 22 de 1941, por robo, 
comparecerá ante dicho Juzgado dentro del término 
de diez dias a contar desde la 'publicación de la pre
sente requisitoria, a fin de constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en el expresado sumario. •

Núm. 5.739 '
GARCIA PARDO (Fernando), natural de Madrid, de 

estado casado, de profesión zapatero, de 60 años de 
edad, hijo de Antonio y de Vicenta, domiciliado última
mente en Barcelona, en la actualidad en ignorado pa
radero, procesado «n causa num. 7 de 1936, por el 
delito de estafa, seguida en el Juzgado de instrucción 
de Caspe (Zaragoza), como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de diez días ante 
el expresado Juzgado-.

Núm. 5.737
CRUZ GARCIA (Justo) (a) El Canario, 25 años 

de edadj soltero, jornalero, hijo de Enrique y Dolores, 
natural de Santa Cruz de Tenerife y sin domicilio co
nocido; comoarecerá dentro del término de diez días 
ante eí Juzgado de instrucción núm. 2 de Zaragoza’ 
(sito Predicadores, núm. 56), al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el núm. 98 de 1939, 
contra el mismo y otros, sobre robos y hurtos.

■ Núm. 5.691 •
GREÑO MODET (Francisco); y
VELASCO CARRASQUEDO (Ana María), mayores 

de edad, cónyuges, que se dedicaron a la industria de 
almacén de papel y cartón en Zaragoza (calle C^sta, 
núm. 3), de donde desaparecieron sin dejar señas de 
su paradero y que se supone se hallen residiendo en 
Madrid o Bilbao, cuyo domicilio de los mismos se des 
conoce, procesados por la causa núm. 269 de 1943, 
sobre estafa, comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza, 
a fin de notificarles*el auto de su procesamiento, reci
birles declaración indagatoria y constituirse en prisión 
que 1es ha sido decretada en auto de esta fecha.

Juzgados míFtares '*
• Núm. 5.663 '

LA LEGION.-PRIMER TERCIO. - MARRUECOS
ADAN ORTIZ (Antonio), hijo de Tiburcio y de Ma- 

,ria, natural de Zaragoza, avecindado en Zaragoza, de
edad 23 años, de estado soltero y de profesión jornale
ro, estatura 1*631 metros sus señas: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz recta, barba poca, boca peque
ña, color sano, frente,despejada, aire marcial, produc
ción buena, encartado en causa número 647 41, por el 
supuesto delito de hurto, comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Juez instructor del primer 
Tercio de la Legión, Teniente D. José Frade Vázquez, 
en Tauima,(Melilla), bajo apercibimiento que.de no 
ef ctuarlo se le declarará en rebeldía.

Tauima, dieciocho de noviembre de 1943.—El Te
niente Juez instructor, José Frade Vázquez.

Jaxgtt'd»! griiaieia
Núm. 5.740

JUZGADO NUM. 1
SANCHEZ CAMACHO (José Gregorio),de 51 años, 

viudo,, natural de Used, etei
Por medio de la presente y por haber sido ya habido ' 

dicho procesado, se cancela y deja sin efecto la requi

sitoria que llamándole apareció inserta bajo el número 
4.727 en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, de fe
cha 4 de noviembre del pasado año.

Pues "así lo he acordado en el ramo de situación del 
sumario núm. 117 de 1941, sobre hurto, contra dicho 
procesado

Zaragoza, diecisiete de diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Juez de instrucción, Carlos 
María García.

. Núm. 5.723
ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de ins
trucción de Ateca’y su partido;
Fn virtud del presente, se sacan' a pública subasta 

por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100, los 
bienes descritos en edicto-de este Juzgado publicado 
en el Bo l e t ín  Of t c t a i de la provincia de Zaragoza 
núm. 258, de fecha 10 de noviembre de 1943, embarga
dos a Marcelo Marruedo Sanz, vecino de Sisamón, 
para el pago de sanción y costas en expediente se
guido por la Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza, 
fijándose para el remate el día 8^ de febrero próximo, 
a las once y media horas, en este Juzgado de primera 
instancia, con las mismas formalidades y adverten
cias que en dicho edicto se expresan, salvo la rebaja 
anteriormente dicha.

Ateca a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Manuel González.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

Núm 5.692 .
BORJA

Cédula de citación ■ ."
En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc

ción de este partido en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad dimanante del sumario núm. 28-1943, 
sobre homicidio, contra Cruz García Pérez, se cita al 
testigo D. Jerónimo Alonso, Médico y vecino c(Ue fué 
de Bureta y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante la Audiencia de Zaragoza el día 7 de, 
enero próximo y hora de las diez de la mañana para 
concurrir a juicio oral, con la prevención de que no 
haciéndolo le parará el perjuieio a que hubiere lugar en 
derecho, con imposición de la multa que marque la 
Lev.

Dado en Borja a diecisiete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario judicial,' Car
melo Molins.

Nüm, 5.69x1
BELCHITE ,

D. Salvador Salas Lafoz, Abogaldo. Juez ejercien
te -de primera instancia e instrucoión' de B-el- 
chite y su partidlo;
Hago saber: Que por este Juzgado y con'íorm? 

de 1939 (“iBoíetm Oficial idel listado” núm. 14), 
se ha* comenzaidioi lia instnucción (de expedie-ntes de 
rei.^onsabilid’adles poéticas, por iscparadoi, contra 
los veqinos de este partido judicial que a conti
nuación se Indican:

Redición que se dita
4.665. — Pablo Bernad Martin.
4.668. — Francisco Sanmiguel1 Pina.
4.654. — Diego Gómiez Paesa. 
-1.650. — Vicente Lahoz Gracia.
4.651. t — Timoteioi Crespo Ramos. 
4.658. — Juan Glimeno Miercadal. 
4.592. —■ Antonio Pinero Crespo. 
4.565. — Tomás Obón Tolosa. 
4.526. — Pati/lino izquierdo Artigas.
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4.551. — Lázaroi Domingo Lahoz. 
4.533, — Teodoroi Vi'llanueva ViUlaníuieva. 
4.555. — Lupercio Berna! Marco. 
4.542. — Francesco Luesma Alcalá. 
4.556. — Pascuala Gracia Izquiendo. 
4.568. — Alfredo Salueña Asensio. 
4.602. — Primitivo Borao Pina. 
4.612. — Juan Benito Lagunas. 
4.615. — Casimiro Lázaro Buri'llo. 
4.586. — Pedro Aznar Gracia. 
4.590' Luis Abas Gracia. , 
4.'597. — iPonciano Vela Expósito.
4.585. — Andlrés Gracia Be ruad*. 
4.580. — Falustino Crespo Dueso. 
4578" — Valeriano Ordovás Oüver.
4.577 _ Honorato. Jordán Carrillo 
4.576 — Gregorio Luesma Peña. 
4.572. — Rafael ¡Gascón Moliner.
4.514. — Eusebia Miguel Bayód.
4.515. — Julián Yago Gómez. . 
4 487. — Santiago Notivol Benabarre y Punticá- 

aíón Saíludña.
4.670. — Migtu-el* Martín Cubero. 
4.673. —• Gregorio Gómez Górriz. 
4.621. — Gregorio Eidheyarría Granel. 
4.620. — Benito Sanz Gracia. 
4.611. — Vicente Nebra Curie!!. 
4.640. — Gregorio Collado Larrosa. 
4.644. — Francisco Pérez Alcañiz. 
4.637. — Gregorio Tomás Nebra. 
4.634. — Akljo Martínez Labuena.,
4.632. — Domingo Ardid Artigas. - 
4.715. — Mariana Artigas Sanz. 
4,706. —- Tomás Bellido- Viaiedo. '
4.678. — Juan Lahoz Tomás. ■ 
4.690, —• Francisco Martín Plou. 
4.685. — Juan Lahoz González. 
4.738. — Eugenio Vivas Cid. 
4.745 — Santiago Alconchel Martin. . 
-1.732' — Apolonio- Tomás Gimeno. . 
4.729. .— Julián B'-lab Domingo. ’ 
"4.755. — Antonio Egra Md’lines.
4.753. — Pascual Seyiil Be ruad. 
4.789. — Ramón Artigas1 iNdbra. 
4 786. — Domingo Tirado Alcalá.
4.785. — Balldomero Martín Nadal. .
4.783. — Maniue! Baquero Fron.
4.782. — Ignacio 'Berné Pérez.
4.780. — Blas Gárcia Alcalá.
4.774. — IPabUo Jordán Barreras. . 
4.776. .— Víctor dé Gracia Nogueras.
4.506. — Santiago S'al'avera Corbasi.
4.508. — Desiderio. Costa Leciña. 
4474. —, María Bordonaba Gracia. 
4.467. — Domingo Tena iCalIvo.
4.389. — Angel Óliiiva Aísa.
4.391. — M'auricio París Gil.
4.390. — Martín París Marco.
4.452. — Timoteo Padilla 'Sebastián.
4.443. — Emilio Bagüés Bosque.
4.444. —• Luis BUalsco Marco. • '
4.420. — Pilar Simón Simón.
4.427. — Pedro Mlillón Aznar.
4.403. — Narciso Baquero Navarro.
4.394. — Gregorio Chavarría Grane*!.
4.505. — Gregorio Peguero Tena. .
4.501. — MePclhor Antonio Gracia Marte. 
4.499. — Pddlro Borldonaba Cubero.
4.488. — José Lafuente Subías.
4.484. — Atanaisáo Val Santarromana.

4.486. — José Teresa París. 
4.482. — Luisa Ansón Puerto.

Belohite a diecisiete <?e diciembre d:e mil nove
cientos cuarenta y tres. — El Juez de ki-stiuccióni 
■ejerciente, Salivador Salas. — El Secretario judi- 
ca!1,' Victoriáií Baqluero.

Núm 5.722 -
SIGÜENZA

D. José María Pinillos Hennosilla, Juez de instrucción 
del partido de Sigüénza; " .
Hago saber: Que por resolución de esta fecha dictada 

en sumarlo núm. 23 1936, por delito de robo,y por ha
ber sido capturado el presunto inculpado Emilio Ibarxo 
Benedit, ha sido cancelada y dejada sin efecto la requi
sitoria de fecha 21 de abril último, inserta en el Bo l e t ín  
'Of t c im de la provincia de Zaragoza núm. 103, de 7 de 
mayo pasado, cesando los agentes de la Policía judi
cial en las investigaciones que vinieran practicando.

Sigüénza a quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.—José M.a .Pinillos.—El Secretario, 
José García Asenjo. , ■

Juzgados municipales
Núm. 5.635

, BASTAGO
• Cédula de citación,.

Por la presente se cita a Manuel Pona Coallada, Ra
fael Faustino Lorenzo Mascareño, Ricarda Iglesias 
Martin, José Herrero San Macario y Carmen Barrios 
Sardana, de 19, 29, 20,18 y 31 años de edad, solteros, 
naturales de Valencia, Llerena (Badajoz), Alcaude (To
ledo), Madrid y de Villanueva de las Minas (Sevilla), 
respectivamente, mendigos ambulantes y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que el día 8 de 
enero próximo y hora de las diez comparezcan ante 
este Juzgado municipal de Sástago (Zaragoza), sito en 
la Casa.Consistorial, bajos, a fin de celebrar el juicio 
de faltas que se sigue por lesiones leves, previniéndo
les que de no concurrir les parará el perjuicio con
siguiente. ,

V para su inserción en el Ror^Tb Of ic ia l  de esta 
provincia, a fin de que sirva de citación legal, expido 
la presente de orden de S. S.a, en Sástago a trece de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Manuel Soler.— V.° B.°:EI Juez municipal, An
tonio Gario.

PARTE NO OFICIAL
. Núm. 5.735 .

Banco de Reus de Descuentos y Préstamos
Por acuerdo de Ip Junta de Gobierno se convoca a 

Junta general extraordinaria de primera convocatoria, 
que tendrá lugar en el local del Orfeón Reusense de 
Educación y Descanso (calle de San Lorenzo, núm. 14), 
de esta ciuda *, el día 2 de enero pióximo, a las once 
bofas, al objeto de acordar la disolución de ¡a Socie
dad.

Se hace presente quede conformidad con lo que 
disponte el artículo.55 de los Estatutos, tienen derecho 
de asistencia los accionistas tenedores, por lo menoi 
dé cincuenta acciones preferentes de la serie A, o diez 
de la serie 5, o diez acciones ordinarias; las.cuales, o 
el resguardo que acredite su depósito cu un estableci
miento bancario, deberán depositarse en Informa acos
tumbrada-, hasta el día 27 de diciembre inclusive, du- 

. rante las horas de despacho, o sea de diez a trece, en 
el domicilio social (carie dé Santa Ana, núm. 38, 1.*).

Reus, 6 de diciembre de 1943.—El Secretario.

■yijp. prtiMTBixx

M.C.D. 2022


